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								    				    LEVANTE, RETIRO DE MERCANCÍAS



Levante.- Acto por el cual la Aduana autoriza a los interesados a disponer condicional o incondicionalmente de las mercancías despachadas. despachadas. Es incondicional cuando la deuda ha sido pagada o está garantizada. En los regímenes suspensivos o temporales, siempre es condicional.















Los puntos de llegada, depósitos temporales, los CETICOS o la ZOFRATACNA permiten el retiro de las mercancías de sus recintos, previa verificación de la información en el portal web de la SUNAT, respecto del otorgamiento del levante de las mercancías y de ser el caso, que se haya dejado sin efecto la medida preventiva dispuesta por la autoridad aduanera. La SUNAT puede comunicar a través del correo, mensaje o aviso electrónico las acciones de control aduanero que impidan el retiro de la mercancía. Los depósitos temporales, los CETICOS o la ZOFRATACNA registran la fecha y hora de salida de la mercancía en el portal web de la SUNAT. Tratándose de mercancías sin levante autorizado, se permite el retiro de las mercancías del terminal portuario o terminal t erminal de carga aéreo cuando:



a) Sean trasladadas a un depósito temporal (tipo 03 B); o b) Cuenten con autorización especial de zona primaria (tipo 04) y con canal de control asignado; o c) Hayan sido seleccionadas para inspección no intrusiva.



GARANTÍAS ADUANERAS La Garantías Aduanera es la facilidad excepcional que la Autoridad Aduanera otorga a los operadores de comercio exterior, para afianzar el pago de los



 tributos, el cumplirniento de las formalidades legales derivadas de los regímenes aduaneros y el ejercicio de actividades que general obligaciones Pecuniarias o formales con la administración. De acuerdo a su naturaleza éstas pueden ser: a) Garantías de Operadores de Comercio Exterior: Para quienes solicitan autorización o acreditación ante la Superintendencia Nacional de  Administración Tributaria-SLINAT como operador de comercio exterior. Considerándose entre éstos a los Transportistas (pueden ser maritimo, fluvial, lacustre, aéreo o terrestre); los Agentes de Carga Internacional (marítimo o aéreo); los Almacenes aduaneros (Terminales de almacenarniento y Depósitos  Aduaneros Autorizados); y Despachadores de Aduana (Agentes de Aduana; Concesionarios Postales. Dueños, Consignatarios o Consignantes y Despachadores oficiales). b) Garantías de Aduanas Operativas: Para afianzar el pago de los tributos, el cumplimiento de las formalidades legales derivadas de los regímenes aduaneros.



2.4.9.1.- Garantías de Aduanas Operativas De acuerdo a la normatividad aduanera son modalidades de garantía: Carta Fianza Bancaria. Nota de Crédito Negociable. Póliza de Caución.   Warrant. Certificado Bancario en Moneda Extranjera.   Pagaré   Prenda.   Hipoteca. Garantía en Efectivo. Garantía Nominal. Carta Compromiso para Buenos Contribuyentes.           



Tarnbién, Ia Autoridad Aduar}'a permite la presentación de garantía global por parte de quienes habitualmente intervienen en los trámites aduaneros, tales como transportistas, almacenes aduaneros y los beneficiarios de los regímenes suspensivos, temporales y de perfeccionamiento; considerándose habitual a quien realice por lo menos cinco (5) despachos de un determinado régimen aduanero computado en el plazo de doce (12) meses anteriores a la fecha de presentación de Ia garantía. La garantía, cuando corresponda debe ser emitida a favor de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y/o SUNAT. En papel membretado de la entidad fiadora, debiendo consignar en ella las características de: solidaria, irrevocable, incondicional, indivisible, de realización inmediata y sin beneficio de excusión.



   Asimismo, la garantía no debe contener cláusulas que limiten, restrinjan o condicionen su ejecución y/o anotaciones en el dorso, ni enmendaduras, borrones o tachaduras. La garantía puede ser otorgada por un tercero. En este caso debe consignarse expresamente en ésta dicha situación. Si el tercero renuncia a seguir garantizando la deuda, la garantía sólo será devuelta si el deudor principal la canjea o renueva. De conformidad con las disposiciones de la Ley General de Aduanas y su Reglamentos, las Garantías de Aduanas Operativas aceptadas por la Autoridad  Aduanera son: a) Carta Fianza Documento ernitido por una Entidad Financiera. Constituye una garantía donde interviene el Fiador y se obliga frente al acreedor a curnplir determinada prestación, en garantía de una obligación ajena, si ésta no es cumplida por el deudor. La carta fianza debe ser otorgada a favor de la Superintendencia Nacional de  Administración Tributaria y/o SI-INAT' señalando expresamente la obligación que garantiza.  Asirnismo debe ser emitida en papel membretado'por una entidad bancaria debidamente autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros, suscrita por los funcionarios autorizados y refrendada con sello y marca de seguridad de la entidad emisora' debiendo contener: - Nombres y apellidos, denominación de la sociedad o razón social del Deudor tributario cuya deuda se garantiza. - Número Y fecha de emisión - Monto que garantiza, en números y letras' expresado en dólares de los Estados Unidos de América' Só1o se acepta el afianzamiento en rnoneda nacional, cuando la deuda a garantizar se haya originado en esta moneda. - Fecha de vencimiento' día' mes y año' añadiendo lo dispuesto en el  Artículo N" 1898 del Código Civil y lugar donde debe ser requerida.



b) Póliza de Caución Documento ofrecido con el respaldo de una Cornpañía de seguros, debidamente  Autorizada para tal fin por la Superintendencia de Banca y Seguros, la misma que constituye En fiador frente a Ia A.utoridad  Aduanera, con el propósito de cumplir determinada prestación en garantía de una obligación ajena' La póliza de caución debe ser otorgada a favor de la Superintendencia Nacional de Admirristración Tributaria y/o SUNAT, señalando expresamente la obligación que garantiza; debe ser suscrita por los funcionarios autorizados y refrendada con sello y marca de seguridad de la entidad emisora.



 c) Warrant Instrumento de crédito por el cual se puede garantizar el cumplimiento De las obligaciones pendientes a cargo del deudor tributario, utilizando para tal efecto, mercancías no perecederas, Ias mismas que deben estar depositadas en los  Almacenes Generales de Depósito autorizados por la Superintendencia de Banca y Seguros. Este documento sir/e como recibo o certificado de las mercancías que se encuentran depositadas en almacenes que existen en la zona primaria. Es emitido simultáneamente con el certificado de depósito y a través del cual el almacén general de depósito que lo emite reconoce haber recibido Ia mercancía, por parte de su propietario. El Warrant debe ser endosado a favor de la Superintendencia Nacional de  Administración Tributaria y/o SUNAT, emitido y firmado por el endosante y el depositarte debiendo contener: - Nombre, RUC y domicilio del depositante. - Lugar y fecha de emisión. - La clase y especie de las mercancías depositadas, señalando su cantidad, peso, calidad y estado de conservación, marca de los bultos y toda otra indicación que sirvan para identificarlas y conocer su valor; expresando que las rnercancías que se encuentren depositadas en el propio almacén del depositante. - Fecha de vencimiento (día, rnes y año). EI valor del bien o bienes ofrecidos debe exceder en un cincuenta por ciento (50%) el monto de la deuda a garantizar



d) Prenda Se entiende por garantía prendaria al documento suscrito legalmente y} aceptado por Ia Autoridad Aduanera y el operador de comercio exterior por los bienes detallados en ella. Los cuales deben estar referidos sólo a bienes de capital nacional o nacionalizado que sean de propiedad y de libre disponibilidad. El deudor tributario presenta la solicitud de aceptación del contrato de prenda adjuntando los siguientes documentos: -- El contrato original de prenda con entrega jurídica. - Póliza de seguros endosada a favor de la Superintendencia Nacional de adrninistración Tributaria y/o SUNAT, que asegure los bienes en garantía prendaria, contra todo tipo de riesgo. - Tasación actualizada. Los bienes ofrecidos en prenda deben estar tasados por un profesional inscrito en el Cuerpo Técnico de tasaciones del Perú, o en el consejo Nacional de Tasaciones. En el caso de provincias, el perito puede ser un profesional inscrito en el colegio de ingenieros debidamente acreditado. - Los documentos que acrediten la propiedad de los bienes. En el caso de bienes nacionalizados la Declaración única de Aduanas y liquidación debidamente



 cancelada; en el caso de bienes nacionales la factura comercial, contrato de compraventa u otros documentos. - Copia de la constancia certificada de registro fiscal de venta a plazos, que acredite que sobre los bienes ofrecidos en prenda no recae ningún tipo de caro gravamen judicial ni extrajudicial alguno, que limite o restrinja su derecho de propiedad y libre disposición - copia actualizada del poder del representante legal de la empresa, copia del documento de identidad del representante legal de la empresa y copia de la escritura de constitución de la empresa' - En caso de terceros: copia de la constitución de la empresa o documento de identidad (si se trata de persona natural)' El valor del bien o bienes muebles ofrecidos en garantía, de propiedad del deudor o de terceros, debe exceder en un cincuenta por ciento (50%) el monto de la deuda a garantizar. La vigencia máxima de la garantía prendaria es de dos (2) años, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato de prenda por parte del funcionario autorizado. La Autoriclad Aduanera no acepta garantía prendaria sobre mercancías nacionalizadas cuyos tributos Se encuentren acogidos a fraccionamiento y aún no hubieren sido cancelados en su totalidad, o los que se encuentren impugnados, bienes sobre los que ya se hubiera constituido prenda a favor de tercero, bienes perecibles y títulos valores' En caso de pérdida o deterioro de! bien otorgado en garantía, de todo que resulte insuficiente para cubrir la deuda, el usuario está obligado a sustituirlo en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado' El contrato de prenda suscrito con firmas legalizadas por el Intendente de  Aduana y/o el representante legal acreditado, debe ser inscrito ante la Superintendencia Nacional de Registros Públicos-SUNARP por el deudor o beneficiario Según corresponda. e) Hipoteca Es Ia afectación de un inmueble en garantía del cumplimiento de una obligación, propia o de un tercero. Esta garantía otorga a la Autoridad Aduanera el derecho de persecución, preferencia y venta judicial del bien hipotecado. El deudor tributario presenta la solicitud de aceptación del contrato de hipoteca adjuntando los siguientes documentos: - Título de propiedad del inmueble materia de la hipoteca y la copia literal de la ficha registral del inmueble expedida por la SUNARP. * Copia actualizada del poder otorgado al representante legal de la empresa y de su documento de identidad y copia de Ia escritura de constitución de la empresa garantizada. - En caso de terceros: copia de la constitución de la empresa o documento de identidad (si se trata de persona natural). - Copia del último autoevalúo, debidamente cancelado. - Póliza de seguros contra todo riesgo, endosada a favor de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y/o SUNAT, que asegure el inmueble en garantía, la que debe contener firma y sello de la compañía aseguradora. - Certificado de carga y gravarnen expedida por SUNARP, que acredite que sobre los inmuebles ofrecidos no recae ningún tipo de carga o gravamen judicial



 ni extrajudicial alguno, al que limite o restrinja su derecho de propiedad y libre disposición. La tasación actualizada del inmueble debe ser realizada conforme al contrato de hipoteca con entrega jurídica, por un profesional inscrito en el Cuerpo Técnico de Tasaciones del Perú, o en el Consejo Nacional de Tasaciones. En el caso de provincias, el perito puede ser un profesional inscrito en el Colegio de Ingenieros o Arquitectos debidamente acreditado. El valor del bien o bienes inmuebles ofrecidos en garantía, de propiedad del deudor tributario o de terceros, debe exceder en un cincuenta por ciento (50%) del monto de la deuda a garantizar, o parte de ésta, cuando concurra con otras garantías. La hipoteca no puede otorgarse bajo condición o plazo alguno. f) Certificado Bancario en moneda Extranjera Documento emitido por una institución bancaria a cambio de un depósito en moneda extranjera que se mantiene el) custodia del Banco, durante un plazo determinado, durante el cual sólo será transferido como un título valor, sujeto a intereses a la redención. El certificado bancario en moneda extranjera deber ser ernitido al portador y entregado en las intendencias de aduanas de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas.  Asimismo, debe ser emitido por monto no menor a un mil dólares de los Estados Unidos de América (U S$ 1 000.00) y suscrito por la entidad bancaria autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros. El plazo para el pago no debe superar de un (1) año, contado desde la fecha de su emisión.



g) Pagaré Es un documento de crédito por el que una persona o empt'esa se compromete a pagar determinada cantidad en cierta fecha. Este documento u obligación de pago, está firmado por el librador mediante el cual se viene a cumplir tal cornpromiso de pago en la fecha, lugar y monto determinados previamente a una persona o institución bancaria. Los solicitantes de los regímenes de irnportación temporal y de admisión temporal que califiquen dentro del Régimen de Buenos Contribuyentes, respaldan sus obligaciones en la forma y rnodo especial que se detallan en el numeral 2.4.9.2. h) Carta Cornpromiso para Buenos Contribuyentes del Régimen de  Adrnisión Temporal e irnportación Temporal Es un beneficio que se otorga a las personas naturales o jurídicas rnediante Resolución de Intendencia nacional, para respaldar sus operaciones en el régimen de Admisión Temporal con la presentación de sólo dos garantías: Carta Compromiso y Pagare, de acuerdo con lo expuesto en el inciso anterior y en el nurneral 2.4.9.2.



 i) Garantía Nominal Es aquel comprorniso o promesa de carácter expreso y escrito, cuya finalidad es la de garantizar el cumplirniento de una obligación la misma que es presentada por el sector Público Nacional, Universidades, Misiones Diplomáticas y en general entidades que por su prestigio y solvencia moral sea aceptada por la  Autoridad Aduanera. El deudor tributario presenta [a garantía nominal, debiendo contener: - Núrnero de la garantía nominal, asignado por la entidad garante (que será registrado en el Módulo de Control de Garantías). - Lugar y fecha de ernisión de la garantía. - Nombre o razón social de la entidad garante. - Nornbre y apellidos, denominación de la sociedad o razón social del fiado. - Número de RUC y domicilio de la entidad garante. - Nombres y apellidos det (los) funcionario(s) autorizado(s) de la entidad garante, debidarnente acreditado(s). - Número del Documento Nacional de Identidad (DNI) o documento de identidad que lo acredite y firma del (los) funcionario(s) autorizado(s). - Monto de Ia garantía expresado en dólares de los Estados Unidos de  América, en letras y números. - Fecha de vencimiento de la garantía. - El trámite, operación o régimen aduanero que se está garantizando, así como el número de la declaración respectiva. - Firma del (los) funcionario(s) autorizado(s). Es requisito indispensable para la aceptación de esta garantía que el deudor tributario debe haber curnplido con regularizar las garantías nominales vencidas. Garantía en Efectivo Garantía incorporada en aplicación del artículo l3o del Acuerdo del Valor de la OMC, cuando Ia Autoridad Aduanera determina la existencia de Duda Razonable y el importador opta por el levante de la mercancía mediante Ia constitución de garantía en efectivo. La Garantía en Efectivo puede constituirse mediante depósito en dinero, en cheque de gerencia, en cheque certificado en la entidad bancaria autorizada o en la caja de las intendencias de aduana de la República, seguir corresponda. El monto que garantiza se otorga en dólares de los Estados Unidos de  América,



2.4.9.2.- Garantía presentada por los Buenos Contribuyentes Las personas naturales o jurídicas que solicitan los regímenes de Admisión Temporal e Importación Temporal podrán ser calificados como "Buenos Contribuyentes a efectos de garantiza sus operaciones con la presentación de una Carta Comprorniso, acompañada de un Pagaré. La Carta Compromiso del Buen Contribuyente y el pagaré constituyen garantías aduaneras, que consiste en una promesa expresa de pago, por consiguiente no tienen costo financiero.



 El Pagaré constituye un documento de crédito por el que una persona o empresa se compromete a pagar determinada cantidad en cierta fecha. Este documento u obligación de pago, está firmado por el librador mediante el cual se viene a cumplir tal compromiso de pago en la fecha, lugar y monto determinados En ningún caso la carta compromiso y pagaré puede exceder el i50% del promedio del monto de las garantías en los doce (12) meses anteriores a la presentación de la declaración de admisión temporal o importación temporal o en el período previo a la calificación, el qr.re sea más alto. En el caso de que exista excedente Ia diferencia deberá ser respaldada mediante cualquiera de las otras modalidades de garantías aceptadas por la Autoridad  Aduanera.



INGRESO Y SALIDA DE MEDIOS DE TRANSPORTE Y MERCANCIAS 4.2 Control Aduanero y Entrada de los Medios de Transporte al Territorio  Aduanero. La Autoridad Aduanera, en ejercicio de Ia Potestad Aduanera tiene las fa cultades y atribuciones para controlar el ingreso, permanencia, traslado y salida de personas, mercancías y medios de transporte, hacia y desde el territorio aduanero, así como para aplicar y hacer curnplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan el ordenamiento jurídico aduanero. Ninguna autoridad, bajo responsabilidad, tiene las facultades para permitir la carga, descarga o movilización de mercancías, sin la autorización de  Aduanas, la que también será necesaria para permitir el ingreso y la salida de todo medio de transporte.



En tal sentido, la Autoridad Aduanera puede disponer la ejecución de acciones de control, antes y durante el despacho de las mercancías, con posterioridad a su levante o antes de su salida del territorio aduanero, tales como:



 - Inmovilización. - Descarga. - Desembalaje. - Verificación. - Reconocimiento. - Imposición de marcas. - Sellos Y Precintos. - Establecimiento de rutas. - Custodia para su traslado o almacenamiento' - cualquier otra acción necesaria para el control de las mercancías. La descarga y carga de las mercancías se efectúa dentro de la zona primaria; excepcionalmente, a solicitud del transportista o su representante en el país la  Autoridad Aduanera podrá autorizarse el desembarque de carga manifestada a otro lugar de arribo en el territorio aduanero y actualiza el manifiesto de carga respectivo para el sornetirniento a cualquier régimen u operación aduanera. Otra obligación de los transportistas o su representante en el país es la referida a que la fecha de término de la descarga o de término del embarque debe ser cornunicada a la autoridad aduanera, dentro del plazo de doce (12) horas siguientes a su ocurrencia. 4.3.- Recepción del Medio de Transporte y Presentación de Documentos En vía marítima la recepción, y despacho de las naves es de competencia y responsabilidad exclusiva de la Autoridad Portuaria competente, la que coordinará con la Autoridad Marítima, la Autoridad de Salud (Sanidad Marítima), la Autoridad de Interior (Migraciones y Naturalización).  Autoridad de Aduanas (SUNAT), Autoridad de Agricultura (SENASA) y otras autoridades competentes para prestar un servicio eficiente, rápido y simultáneo que no interfiera con Ia operatividad de las naves. La Libre Plática es el acto administrativo por el cual la Autoridad de la Sanidad Marítima emite opinión favorable par-a el ingreso de una nave a puerto, luego Ce lo cual la Autoridad Portuaria competente autorizará el ingreso de la rnisma a cualquier puerto de la República, para iniciar sus actividades. Incluyendo el acceso de personas a una nave. Para el desembarque de pasajeros y tripulantes, para la ejecución de faenas de carga o descarga y demás operaciones, sin perjuicio de las competencias de Ias autoridades correspondientes. Cuando una nave no haya obtenido la Libre PIática ninguna embarcación salvo las autoridades, podrá amarrarse o atracar a ésta. La Libre Plática podrá ser otorgada estando la nave acoderada a muelle, salvo que Ia Sanidad Marítima considere que hay motivos razonables para que !a visita de inspección se efectúe en la zona de fondeo del puerto. Luego del otorgamiento de la Libre Plática, la Autoridad Portuaria competente otorgará la autorización para que la nave pueda ingresar a puerto a iniciar las operaciones comerciales en general, salvo que alguna de las autoridades tenga razones justificadas para oponerse al ingreso de la nave o al inicio de las operaciones comerciales.



 Recepcionado el medio de transporte, los transportistas o sus representantes en el país deben cumplir una serie de obligaciones a efectos de poder efectuar la descarga de los bultos. Unos de los principales documentos que deben presentar es el manifiesto de Carga*'(Anexo 1). Este documento ampara a las mercancías y en él se detalla la relación de la mercancía que constituye la carga de un medio o de una unidad de transporte, y expresa los datos comerciales delas mercancías.



 AI rnomento de la recepción del medio de transporte, los transportistas o sus representantes en el país entregan al Oficial de Aduanas de servicio el Manifiesto de Caga y los siguientes documentos sin enmiendas y debidamente foliados, según corresponda: - Declaración General. - Copia del Documento de Transporte: Conocimiento de Embarque, Guía  Aérea, Aviso Postal, carta Porte o conocimiento terrestre, correspondiente a la carga manifestada para ese lugar - Lista de pasajeros y tripulantes, stts efectos personales y equipajes' - Lista de provisiones de a bordo- guía de valijas y Envíos Postales (también denominada Guía de Envíos). - Relación de contenedores debidamente manifestados'  Asimismo, los transportistas o sus representantes en el país tienen la obligación de adjuntar la documentación de la carga en tránsito en los casos que corresponda. En las vías terrestre, fluvial o lacustre, en las Intendencias de Aduanas Fronterizas, cuando las mercancías son transportadas por los dueños o consignatarios solo será necesaria Ia presentación del rnanifiesto de carga. En la operación de Recepción del Medio de Transporte, el Oficial de  Aduanas verifica que la documentación esté completa y foliada por el transportista o su representante en el país, firmando el cargo de recepción y anotando las incidencias y observaciones que se presenten en el formato constancia de Recepción de Documentos; luego entrega los documentos, bajo responsabilidad, al Área de oficiales de Aduana al término de su servicio. Recibida la documentación por parte de la Autoridad Aduanera, el oficial de  Aduanas genera la GED (Guía de Entrega de Documentos) en el módulo de trámite de manifiestos de carga y registra la fecha y hora de arribo o término de la descarga en el módulo de manifiesto de carga, certif icando los documentos de transporte transmitidos, pasando la información del archivo provisional al definitivo. El Área de oficiales de Aduana remite al Área de Manifiestos de la Intendencia de Aduana, en forma inmediata y bajo responsabilidad, los manifiestos de carga de ingreso o salida, según corresponda y los documentos de transporte que los amparan, debidamente foliados y firmados.



 En los casos que la recepción o salida de la unidad de transporte se produzca en días no laborables o fuera del horario normal de trabajo, dicha remisión se efectúa a primera hora del día útil siguiente, o del mismo día úrtil si ésta ocurre de madrugada. 4.4.- Descarga de las Mercancías Luego de la recepción de los documentos por parte de la Autoridad Aduanera, los transportistas o sus representantes en el país proceden a la descarga, en caso corresponda, de las mercancías dentro de la zona primaria de la Intendencia de Aduana correspondiente. Excepcionalmente, el Intendente de Aduana, o funcionario a quien delegue esta facultad podrá autorizar la descarga en la zona secundaria debido a circunstancias especiales de caso fortuito o fuerza mayor acreditad4 previa presentación de una solicitud adjuntando copia del documento de transporte respectivo y de la factura comercial.



Dentro del primer día hábil de culminada la descarga, el transportista o su representante en el país entrega al Oficial de Aduanas de servicio o al personal aduanero que corresponda el Reporte de Término de la Descarga, a efectos que dicha información se registre de forma inmediata en el sistema. La mercancía descargada es trasladada a los almacenes designados, bajo responsabilidad del tr4nsportista o su representante en el país, sin requerir de acompañamiento del Oficial de Aduanas. Concluida Ia salida de las mercancías del recinto portuario, el Oficial de  Aduanas encargado procede a registrar en el Módulo de Manifiestos de Carga del SIGAD el código del terminal de almacenamiento al cual han sido trasladadas las mercancías. En las vías terrestre, fluvial o lacustre de las Intendencias de Aduana fronterizas, al arribo de la unidad de transporte se verifica Ia información consignada en el manifiesto de carga con la documentación que la sustenta. El traslado de la carga a los almacenes aduaneros de la jurisdicción de Ia Intendencia de Aduana de ingreso se realiza con custodia del Oficial de  Aduanas de servicio, salvo que se trate de contenedores debidamente precintados en donde se realiza bajo la responsabilidad del transportista. En los casos de envíos postales y de mensajería internacional ingresados por las Intendencias de Aduana Marítima y Aérea del Callao que se trasladen a un terminal postal, éste se efectuará mediante Acta de Traslado de Envíos Postales debidamente suscrita por las partes intervinientes, con lo cual queda datado el manifiesto de carga respecto al documento de transporte trasladado.



 4.5.- Emisión de Nota de Tarja y Ia Transferencia de Responsabilidad entre el Transportista y el Almacén Aduanero Las mercancías son entregadas dentro de las veinticuatro horas siguientes al término de la descarga por los transportistas o sus representantes en el país a los almacenes aduaneros para el proceso de tarja; es decir, de verificación de bultos. En la vía terrestre en las intendencias de Aduanas Fronterizas este plazo se computa a partir del traslado de la carga hasta su ingreso al almacén aduanero. En la vía fluvial cuando las naves no puedan acoderar en zona prirnaria por circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor, éste plazo se computa a partir de la llegada de la última barcaza al muelle de ENAPU. S.A. o al Puerto-Desernbarcadero habilitado por la autoridad competente. Para el cómputo del plazo de fus veinticuatro horas siguientes al término de la descarga para la entrega de la carga a los Almacenes Aduaneros, se considera como: - Inicio del plazo: La fecha y hora del último bulto o lote descargado. - Término del plazo: La fecha y Hora de ingreso del último bulto o lote arribado al Almacén por cada manifiesto de carga. Para el citado córnputo, los transportistas o sus representantes en el país deberán consignar en el Reporte Término de la Descarga, la fecha y hora del término de la descarga y los responsables de los Almacenes Aduaneros, en el envio electrónico del Documento Único de Información de Manifiesto-DUlM (Anexo 2) deberán transmitir obligatoriamente indicándose la fecha y hora de ingreso del último bulto o lote arribado al almacén por cada manifiesto de carga. Los transportistas o sus representantes en el país entregan las mercancías a los almacenes aduaneros conforme se vaya realizando la descarga. Concluida esta operación, y al término de la entrega, se confecciona como constancia de la recepción la Nota de Tarja y la Lista de Bultos Faltantes y Sobrantes, indicándose la fecha de término de la recepción por el almacén, con lo cual culmina la responsabilidad del transportista. El término de Ia recepción de la mercancía por ros almacenes aduaneros se efectúa en un plazo máximo de cinco (5) días cornputables a partir del día siguiente del término de la descarga. Para efectos de formular la Nota de Tarja y Tarja al Detalle se identifican los bultos y rnercancías por cada documento de transporte, determinando la Relación de Bultos Faltantes y sobrantes, el Inventario de los Bultos en mal estado, los errores de peso y bultos y Ia Conformidad del Manifiesto de Carga.



 El responsable del almacén aduanero ingresa en su sistema automatizado los datos de la Nota de Tarja y Tarja al Detalle y los transmite a la SUNAT conforme ésta se va realizando.



Los bultos desembarcados en rnala condición exterior y los contenedores con el precinto de seguridad violentado, son inventariados bajo responsabilidad del transportista o su representante en el país, del agente de carga internacional cuando sea el caso y del almacén aduanero dentro de las 24 horas de recepcionada la mercancía. Para tal efecto se depositan en lugares habilitados en los locales de almacenamiento. Dicha información se transmite electrónicamente a la SLINAI en el DUIM, debiendo indicarse el número del acta de inventario, fecha de su emisión, la cantidad de bultos y el peso de la mercancía. Los almacenes aduaneros deberán llevar un registro de actas de inventario, la que deberá contener, además de los hechos que la rnotivan, el número del acta, fecha y hora de su emisión, la cantidad de bultos y el peso de la mercancía inventariada. En el caso de los bultos sin rnarca o etiqueta son reconocidos por la Autoridad  Aduanera, previa solicitud del transportista o su representante en el país o del agente de carga internacional cuando sea el caso, a fin de poder identificar su contenido y comprobar si se encuentran consignados en el manifiesto de carga; de ser positiva la comprobación y estar destinados al puerto, aeropuerto o terminal terrestre de descarga se dará por conforme la recepción de los bultos. Está permitido que en el almacén aduanero los bultos sean sometidos a operaciones de reacondicionamiento y reembalaje. Así mismo, se podrá realizar el etiquetado y reetiquetado de los bultos previa autorización de la SUNAT. El DUIM es transmitido a la Autoridad Aduanera por el almacén aduanero dentro del primer día hábil siguiente de concluida la recepción; tratándose de carga



 consolidada y en la descarga de combustible por tubería hasta cinco (5) días hábiles de concluida la recepción, utilizando el código asignado que reemplaza la firma manuscrita del transportista y almacenista. Con la conformidad de la recepción de la transmisión de los datos del DUIM se dará por cumplida la obligación de presentar la Nota de Tarja, Tarja al Detalle, Ia Lista de Bultos Faltantes y Sobrantes y el inventario de Bultos en rnal estado. Los envíos postales y de mensajería internacional ingresados a un terminal de carga se trasladan al terminal postal mediante Acta de Traslado de En ,los Postales dentro de las 24 horas siguientes al término de la descarga con lo cual queda cancelado el manifiesto de carga. Finalmente, corresponde señalar que el datado automático y numeración de las Declaraciones se efectúa por el SIGAD previa validación de los datos de la declaración con los de la información de las Notas de Tarja o Tarjas al Detalle transmitida por los terminales de almacenamiento o presentadas por el importador o depósito aduanero. I-os almacenes aduaneros, dueños o consignatarios en su caso, son responsables por las mercancías que recepcionan, debiendo formular y suscribir las notas de tarja, la relación de bultos faltantes y sobrantes y las actas de inventario de aquellos bultos arribados en mala condición exterior o con medidas de seguridad violentadas o distintas a las colocadas por la autoridad aduanera; asimismo, deberán remitir la información¡ contenida en los referidos documentos v la conformidad por la recepción de las mercancías. 4.6.- Traslado directo de Ia carga al Terminal de Almacenarniento designado por el Consignatario El Terminal de Almacenamiento designado por el consignatario de la mercancía a efectos de recoger directamente la carga, debe transmitir por vía electrónica tele despacho-, antes de la llegada y hasta la recepción del rnedio de transporte, la relación de los contenedores, pallets o bultos sueltos que serán trasladados directamente desde la zona de descarga del puerto, aeropuerto o terminal terrestre a sus recintos. El representante del terminal de almacenamiento se presenta al recinto de la zona de descarga y procede ai retiro de la mercancía, asurniendo la responsabilidad ante la Autoridad Aduanera desde el mornento de su recepción. Por ningún motivo se permite abrir los contenedores o pallets en la zona de descarga. 4.7.- Tratamiento de los Bultos Faltantes y Sobrantes Bulto sobrante es aquél que por error fue desembarcado en un lugar de ingreso al país distinto al señalado como destino en el manifiesto de carga. El transportista o su representante en el país deben entregar los bultos sobrantes a los almacenes aduaneros. Tratándose de bultos sobrantes manifestados para el extranjero o un lugar de ingreso al país distinto al de arribo, el transportista o su representante en el país solicita la devolución de la carga con la justificación del caso, dentro del plazo señalado para la cancelación del manifiesto de carga.



 La intendencia de aduana de la circunscripción autoriza la devolución para continuar su traslado por la misma vía a su destino final. La autoridad aduanera realiza la verificación e inventario de bultos sobrantes sin identificación. El transportista o su representante en el país y el almacén aduanero, dueño o consignatario, según corresponda, deben formular y suscribir: a) La relación de bultos faltantes y sobrantes, hasta dos (2) días después de la fecha de término de la descarga. b) El inventario de los bultos arribados en mala condición exterior, con medidas de seguridad violentadas o distintas a las colocadas por la autoridad aduanera, hasta dos (2) días después de Ia fecha de término de la descarga. Los transportistas o sus representantes en el país o los agentes de carga internacional, cuando corresponda, deben solicitar la devolución y reembarque de los bultos sobrantes a la descarga o la devolución de los bultos desembarcados por error mediante expediente ante el Área de Manifiestos, dentro de los quince (15) días hábiles computados a partir del día siguiente al término de la descarga. En el caso de bultos faltantes manifestados y no descargados, la corrección del manifiesto de carga es automática en la base al DUIM, no considerándose como infracción cuando se determine que la totalidad de los bultos manifestados correspondientes a un documento de transporte no han sido embarcados. SUNAT se reserva el derecho de solicitar al transportista o sus representantes en el país. la presentación de la documentación sustentatoria en los casos que estirne pertinentes. 4.8.- Conformidad de la Recepción de las Mercancías La conformidad del manifiesto de carga es presentada por el a lmacén aduanero ante el Área de Manifiestos de la Intendencia respectiva dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al de la culminación de la recepción de la carga, para la verificación de los plazos de ley.  A través de esta diligencia el Almacén Aduanero comunica a Aduanas los bultos recibidos y por los cuales se obliga y asume responsabilidad mientras que se encuentren bajo su custodia. Dicha conformidad podrá ser Trasmitida en el DUIM con lo cual. La Autoridad Aduanera da por cumplida la obligación de su presentación. 4.9.- Almacenarniento de Mercancía fuera de Zona Prirnaria La autoridad aduanera de la jurisdicción, mediante resolución, podrá autorizar por un plazo de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente del término de la descarga, el almacenamiento de mercancías en locales situados fuera de la zona prirnaria, cuando la cantidad, volumen, naturaleza de las mercancías o las necesidades de la industria y el cornercio así lo ameriten. Estos locales son considerados zona primaria durante este período.



 4.10. - Traslado de Bultos de un Terminal de Alrnacenamiento a otro La Autoridad Aduanera permite el traslado de bultos de un terminal de almacenamiento a otro. Esta operación sólo puede realizarse por el total consignado en el documento de transporte y dentro de una misma circunscripción aduanera, previa comunicación a la intendencia de aduana. En estos casos el segundo terminal asume la responsabilidad a partir de la recepción de la carga a la salida del primer terminal. 4.1l.- Arribo Forzoso del Medio de Transporte Se considera arribo forzoso, el ingreso de cualquier medio de transporte, a un lugar del territorio aduanero, por caso fortuito o fuerza mayor debidarnente comprobada por Ia autoridad correspondiente quien deberá comunicar tal hecho a la Autoridad Aduanera. La Autoridad Aduanera al tornar conocimiento de haberse producido un arribo forzoso, se constituye en el lugar de arribo y solicita al responsable del medio de transporte la presentación del manifiesto de carga correspondiente, formulando un acta suscrita por la autoridad aduanera y el responsable del medio de transporte, quedando la mercancía temporalmente bajo control aduanero. Excepcionalmente de no contar con el manifiesto de carga este deberá ser presentado a Ia Autoridad Aduanera en un plazo máximo de 24 horas contados desde el arribo forzoso. . Las mercancías provenientes de naufragios o accidentes serán entregadas a la  Autoridad Aduanera de la jurisdicción. Por consiguiente, los conductores de los medios de transporte que recojan o reciban carga proveniente de naufragios, accidentes o salvamento, deben entregarla a la autoridad aduanera y a falta de ésta a la autoridad del lugar, la que da aviso inmediato a la intendencia de aduana de la circunscripción correspondiente, para su almacenamiento previo inventario. Las mercancías que provengan de naufragios o accidentes si no son pedidas a consumo dentro de los treinta (30) días de su hallazgo, caerán en situación de abandono legal. 4.12- Conservación de las Mercancías en los Alrnacenes Durante el alrnacenamiento de las mercancías, el dueño o consignatario, o su representante puede, sin la presencia o intervención de la Autoridad  Aduanera, con la sola autorización del responsable del almacén, someterías a operaciones usuales y necesarias para su conservación o correcta declaración. Las acciones que están permitidas son: - Reconocimiento previoz5. - Pesaje. * Medición o cuenta. - Reacondicionamiento. * Reernbalaje. - Retiro de muestras y perforaciones. Las acciones indispensables para facilitar su despacho sin que estas operaciones impliquen modificación en la mercancía o en la cantidad de los bultos manifestados.



 Otra acción que está permitida, pero con intervención de la Autoridad  Aduanera es el cambio de etiquetas de los bultos. Esta operación procede cuando se constate el cruce de bultos arribados en el mismo medio de transporte, previa autorización, bajo control de la autoridad aduanera, se puede realizar el trasiego de contenedores y el cambio de etiquetas de identificación de bultos. Hay' que precisar que el carnbio de etiquetas se realiza cuando lor bultos hayan llegado en un mismo medio de transporte. Por consiguiente no se podrá realizar, por ejemplo, cuando yía aérea los bultos hayan arribado en distintos vuelos de una misma compañía de aviación. 4.13.- Rectificación de Error del Manifiesto de Carga Los transportistas o sus representantes en el país o los agentes de carga internacional y los concesionarios postales, cuando corresponda, presentan la solicitud de rectificación de errores del manifiesto de carga se presenta dentro del plazo de quince (15) días hábiles computados a partir del día siguiente del término de la descarga. Tratándose de carga consolidada, el plazo se computa a partir del día siguiente de la desconsolidación. Dicha rectificación podrá solicitarse fuera del plazo antes citado y hasta la cancelación del manifiesto de carga. Una vez cancelado el manifiesto de carga no se aceptará solicitud alguna. Cabe señalar que el manifiesto de carga es cancelado automáticamente una vez vencido el plazo de 30 días contados a partir de la fecha del término de la descarga. El efecto de la cancelación del manifiesto es que queda concluida toda acción sobre el rnismo por parte del transportista o su representante en el país. Excepcionalmente, la Autoridad Aduanera puede rectificar el manifiesto cuando detecte errores en la información manifestada, así se encuentre éste en condición de cancelado. Las solicitudes de rectificación de errores del manifiesto de carga son presentadas ante el Área de Manifiestos de la Intendencia de Aduana respectiva, adjuntando según corresponda los siguientes documentos, en copias refrendadas sirn enmendaduras: a) CONSIGNATARIO.- Si se trata de un error de transcripción respecto a alguna(s) letra(s): - RUC o documento de identidad. De tratarse de un cambio total en el nombre del consignatario adicionalmente, se presenta la factura comercial y carta del embarcador o comunicación de origen. b) ETIQUETAS O MARCAS.- Lista de empaque o comunicación de origen según corresponda. c) DIFERENCIA DE PESO.- Volante de Despacho emitido por el terminal de almacenamiento o Ticket de Balanza o movimiento de contenedores o Nota de T arja. d) DESCRIPCION.- Factura comercial. e) CANTIDAD DE BULTOS.- Factura cornercial, lista de ernpaque o Nota de Tarja. f) NÚMERO DE CONTENEDOR.- Volante de Despacho emitido por el terminal de almacenamiento o



 Ticket de Balanza o movimiento de contenedores o Nota de Tarja. g) PUERTO.- Comunicación de origen. - Documento de transporte. h) PRECINTO.- Volante de Despacho. i) NÚMERO DE DOCUMENTO DE TRANSPORTE.- Comunicación de origen. El personal designado del Área de Manifiesto recepciona la solicitud y los documentos en mención- según corresponda, y registra las solicitudes en el sistema (SIGAD) para su numeración y refrendo. La Autoridad Aduanera de ser necesario puede solicitar la documentación complementaria para un mayor sustento de Ia rectificación, otorgándose un plazo no mayor de diez ( 10) días para su presentación, suspendiéndose el plazo de cancelación del manifiesto de carga. Posteriormente, en un plazo máximo de tres (3) días, procede a la evaluación de la documentación presentada, determinando la procedencia o improcedencia de lo solicitado e ingresando estos datos en el sistema. En caso de improcedencia, la intendencia de Aduana emite la Resolución respectiva, para su notificación al interesado. De ser procedente, sólo se notifica al interesado por medio del SIGAD. En caso que sea aplicable alguna sanción, además de la resolución de determinación se emite liquidación de cobranza respectiva, para su notificación al interesado (al transportista). En los casos que el transportista, agente de carga internacional o su representante en el país, o el concesionario postal, manifiesten en su solicitud su voluntad de pago de la multa, deberán adjuntar la liquidación de cobranza correspondiente debidamente cancelada.
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